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INFORME DE VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA OFERTA 
EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA MATEMÁTICA 

 
EX.2934 (54/2018). “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS DE 

FUNDICIÓN DÚCTIL” 
 

Marbella, a 23 de abril de 2019 

 

El expediente de contratación de referencia se ha tramitado mediante procedimiento 
abierto con tramitación ordinaria, y publicidad en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público y en el Perfil del Contratante de la página web institucional de ACOSOL, 
S.A. 

 
El Valor Estimado de este procedimiento, según se indica en la cláusula 5 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) asciende a la cantidad de SETENTA MIL 
EUROS (70.000,00.-€) IVA excluido; siendo el plazo de vigencia de este contrato de 
DOS (2) AÑOS. 

 
Tras la apertura del Sobre A y B, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, que tuvo lugar en la Mesa de Contratación del día 02/04/2019 en sesión cerrada, 
se admitieron las 2 entidades presentadas. La documentación presentada, en el 
sobre B, de cada una de ellas, se remitió al servicio técnico competente para la emisión 
del correspondiente informe de valoración mediante juicios de valor. 
 
Con fecha 04/04/2019, tras la revisión de la documentación técnica aportada (sobres B) 
por las diferentes empresas, se emite Informe de Valoración Técnica en el que se 
indica la valoración de cada una de ellas en los diferentes ítems. A continuación, se 
extracta Informe de Valoración Técnica: 
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La entidad GECONSAA, S.L. ha quedada EXCLUIDA de la presente licitación al no 
haber sido posible su valoración técnica por los motivos expuestos anteriormente. 
 
Con fecha 12/04/2019 se procedió a la apertura de los Sobres C, Elementos de la 
Oferta Evaluables mediante la utilización de fórmulas matemáticas, en la Mesa de 
Contratación celebrada en sesión pública, de la única entidad valorada y considerada 
APTA técnicamente SUMINISTROS FONTIA, S.L. 

 
De conformidad con lo especificado en la cláusula 14.2. del PCAP, a la oferta económica 
más baja aceptada le corresponderán “51” puntos, y al resto de ofertas intermedias de 
forma proporcional, conforme a la siguiente fórmula: 

  

Valoración Oferta =   (OA – Oi) / (OA – OB/51)  
    
 Siendo:  OA: Oferta económica más alta presentada y aceptada 

   Oi: Oferta económica intermedia a valorar 
   OB: Oferta económica más baja presentada y aceptada 

 
 
La Oferta Económica presentada por la entidad FONTIA SUMINISTROS, S.L. es 
considerada la oferta con mayor puntuación económica y total como queda reflejado en 
la siguiente tabla: 
   

 
 
 

FONTIA SUMINISTROS, S.L. GECONSAA, S.L.

40,5 puntos EXCLUIDA

51 puntos

91,5 puntosVALORACIÓN TOTAL

SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS DE 

FUNDICIÓN DÚCTIL

OFERTA ECONÓMICA

Valoración Técnica

Valoración Económica
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De lo que se informa para su estudio y análisis en una próxima Mesa de Contratación. 

 

 

 

 

Francisco J. Rico Sánchez 

DIRECTOR DE GESTIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA 
 
 
 
 
 

Sofía Almeida Boatella 
TÉCNICO DEL SERVICIO DE LICITACIONES 

 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
EXP.GESTIONA 8578/2018 
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